
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO N'184
Octubre 31 de 200'1

Por el cual se sustituye el Acuefdo N' 080 del CNO, del 27 de julio 2000

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución 8-0103 del 2 de
febrero de 1995 del l\,4inisterio de I\,4inas y Energía, el Anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento interno y según lo decidido en la
reunión No. 162 del '17 de octubre de 2001.

ACUERDA:

PRIMERO.. Aprobar el documento denominado "PROfOCOLO PARA LA
ESTII\,4ACIÓN DEL FACTOR DE CONVERSIÓN DE PLANTAS HIDRAULICAS", qUE
se incorpora al presente acuefdo para que haga parte integral del mismo como
anexo A.

SEGUNDO.. Cada empresa deberá estimar las fechas probables en que sus
embalses alcancen los niveles requeridos para las pruebas, esta estimación deberá
sef informada al CNO. En todo caso, el plazo máximo para realizar las pruebas para
la medición del factor de conversión para cada una de las unidades de la planta o de
la planta en su conjunto, a elección de cada empresa, en cada uno de los niveles
dei embalse seleccionados, deberá realizarse dentro de un periodo máximo de 12
meses, contados a partir del día en que se l leve a cabo la primera medición de una
o más de las unidades de generación. PARÁGRAFO: En el evento que una
empresa prevea que por razones fuera de su control, no podrá realizar las pruebas
en el periodo que determina el presente artículo, deberá informaf pof escrito al
Secretario Técnico del CNO, con una antelación de 30 días calendario al de la
finalización del plazo, las razones por las cuales no pudo completar la realización de
las pruebas.

TERCERO.- El CNO en su ses¡ón inmediatamente siguiente a la de la fecha de la
comunicación en que la empresa informa de su imposibil idad de terminar la
realización de las pruebas en el periodo de que trata el articulo anterior, podfá
ampliar por una vez el plazo para la realización de las mismas hasta por un año, en
todo caso el periodo de vigencia de las pruebas se contara en la forma establecida
en el artículo cuarto de este Acuerdo-
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CUARTO,. El periodo máximo que puede transcurrir entre unas pruebas ,
inmed¡atamente siguientes es de cincg años corridos, contados a partir del
siguiente a aquel en que se realizó la primera med¡ción.

QUINTO.. E¡ presente Acuerdo rige a partir del primero de noviembre de 2001.

las
0ra

El Presidente,

GERIVIAN CORREDOR A,

El Secretar¡o T
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ANEXO A
PROTOCOLO PARA LA ESTIMACION DEL FACTOR DE CONVERSION DE

PLANTAS HIDRAULICAS

1.  OEFINICIONES

Para efectos del presente documento, se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones generales relacionadas con la producción de energía eléctrica uti l izando
la  energ ía  de lagua l

Nivel del Embalse (H): elevación (cota) de la superficie l ibre del agua en el
embalse, tomada en relación con el nivel del mar, (m.s.n.m.). Para efectos del
presente protocolo el nivel del embalse corresponde al valor reportado diariamente
por cada empresa al Centro Nacional de Despacho.

Potencia Eléckica (N)r es aquella potencia producida al paso del agua por la turbina
de una planta de generación y se calcula como:

N=9.81qr,,,.0,,,,,r7o.,,4r*,,r¡lrQH =KtuQH (1)

Donde

N Potenc a Eléctrica, en kW.
Q CaLJdal (m"/s), que se entiende como el volumen de agua que pasa por una

sección definida en la unidad de t iempo.
H Cabeza h dráulica bruta (m) definida como la d ferencia de elevación entre el

nive de la supedicie ibrc del agua en el embalse y el eje dé la turb na, si es
lna tlrbina Pellon, y con respecto al nivel de la descarga si es una turbina
Francis.

rtr!¡bina Eficiencia de las turbinas
nc""", Eficiencia del Generador
trÉñr Eficiencia del iransformador
\H Eficiencia de la conducción
KN Coeficiente de potencia

Factor de Convers¡ón Hidrául¡co (Fc): es la relación entre la potenc¡a eléchica
generada neta y la unidad de caudal necesaria para generar esa potencia, para una
cabeza hidráulica determinada. Expresándose en l\¡W/(m'/s), se calcula como
sique:
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Curva del Factor de Convers¡ón H¡dráu¡¡co en Func¡ón del N¡vel del Embalse:.
Debido a que el factor de conversión (Fc) varía con el nivel del embalse, es
necesario definir una felación funcional entfe dicho factor y el nivel del embalse.
Para efectos de este protocolo, esta felación se obtiene a través de la medición del
factor de conversión para diferentes nlveles del embalse. El proced¡miento a seguir
está descrito en el numeral 5 del pfesente protocolo.

Factor de Convers¡ón Hidrául¡co medio de una Planta H¡drául¡ca ( Fc- ): Es el
factor de convers ón más representativo de la planta, que será uti l izado en los casos
en que se requiera un valor único para efectos de modelación de la energia
contenida en el embalse y/o la energía contenida en los aportes de los ríos
afluentes. Es el factor de conversión asociado a un nivel del emoarse
correspondiente a la mediana de Los registros histó cos existentes de los niveies
diar os reportados al CND durante los últ imos cinco años.

Nivel Máx¡mo Físico. Elevación máxima de la superficie del agua del embalse
definida por la cota de la cresta del vertedero, o la cota superior de compuertas, o
debajo de ésta, si existe alguña restricción en la estructura hidráulica.

Caída Bruta. En plantas hidroeléctrlcas que tengan como equipamiento turbinas
Pelton, es la diferencia entre el Nivel l\¡áxlmo Físlco y la cota de eje de las turbinas.
En plantas hidroeléciricas que lengan turbinas Francis, será la comprendida enire el
Nivel f\,4áximo Físico y el Nivel estático de la descarga.

2. OBJETIVO DE ESTE PROTOCOLO DE PRUEBAS

Establecer el alcance, procedimiento y periodlcidad de las pruebas de los factores
de conversión de las pLantas hidráulicas del Sistema Interconectado Nacional. El
alca¡ce de esfe Protocolo no incluye la verif icación de la Capacidad Efectiva Neta,
la cual es objeto de otro procedirniento

3. AMBITO DE APLICACION

Se aplica a todos los agentes económicos que poseen plantas de generac¡ón
hidráulica despachadas centralmente, incluyendo las plantas que operan a fi lo de
agua.

4. ALCANCE DE LAS PRUEBAS
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Las pruebas se realizarán individualmente para cada una de las unidades de una
Dlanta. Los resultados obtenidos se oromediarán aritméticamente. Como resultado
de estas pruebas se obtendrá la función del factor de conversión de una planta
hidráulica en relación con el nivel del embalse asociado. El Factor de Conversión
Hidráulico medio seÉ calculado a partir de esla función para el nivel deflnido en el
nume|al 1. Tanto la función como el factor de conversión medio serán uti l izadas
pafa todos los efectos operativos y comerciales.

En aquellas plantas en las cuales la medición de caudal no se pueda hacer de
manera individual para cada unidad se recomienda realizar la prueba a un grupo de
unidades y medif el caudal en la conducción común a ellas. El Factor de Conversión
se calcula como la relación entre la suma de las potencias del grupo de unidades y
el caudal r¡edido en la conducción.

5 .  PROCEDIMIENTOGENERAL

En primer lugar se requiere la selección de niveles de embalse en los cuales se hará
la medicióñ de la potencia generada por la planta. Cada agente seleccionará de
acuerdo con sus condiciones de caída de su central, una de las siguientes variantes:

Var¡ante 1:

a. Cada empresa, usando la información disponible de los niveles diarios de los
embalses (cotas en metros sobre el nivel del mar) para los últ imos cinco (5)
años calendaflo que finalizan en el mes de diciembre del año
inmediatamente anterior, y uti l izando el procedimiento descrito en el Anexo
No. 1 del presente documento, calculará para cada embalse los cuatro
niveles para los cuales se hará la prueba del Factor de Conversión.

b. La prueba del Factor de Conversión se realizará en el sitio para los cuatro
niveles obtenidos en el l i teral anterior, uti l izando el procedimiento descrito en
elAnexo No. 2. Los formatos para la toma de datos en el sit io y cálculo para
cada una de las pruebas, se muestran en el Anexo N'8 de este protocolo.

c. Estimación de la función del Factor de Conversión Hidráulico en relación con
el nivel en el embalse para cada Planta Hidráulica, usando el procedimiento
descrito en el Anexo No. 7 del presente Protocolo.

d. Cálculo del Factof de Conversión Hidráulico medio uti l izando la metodoloqía
descrita en el Anexo No. 7 del presente Protocolo.

Variante 2:
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c ,

Cada empresa usando la inforrnación disponible de los niveles diarios de los
embalses (cotas en metros sobre el nivel del mar) para los últ imos cinco (5)
años calendario que finalizan en el mes de diciembre del año inmediatamente
anterior, y uti l izando el procedimiento descrito en el Anexo No. I del presente
documento, calculafá para cada embalse los cuatro niveles para los cuales se
hará la prueba del Factof de Conversión.

Cada agente tendrá una banda de tolerancia en las mediciones (BT)
eouivalente al cinco oor mil de la caída bruta de la central. Esta banda se
desplazará verticalmenie a lo iargo del rango de variac¡ón histórica de niveles
(últimos cinco años). En caso de que en algún momento esta BT abarque los
niveles de dos o más percentiles contiguos determinados en el punto anterior,
se podrá hacer la prueba en cualquier nivel de embalse dentro de esta banda y
esta medición reemplazará las mediciones de los percentiles cubiertos dentro
de la banda. Sin embargo, en la gfálca que elaborará el auditor, el punto se
dibujará de acuerdo con los valores medidos de factor de conversión y nivel.

Eslimación de la función del Factor de Conversión Hidráulico en relación con el
nivel en el embalse para cada Planta Hidráulica, usando el procedimiento
descrito en el Anexo No. 7 del presente Protocolo.

d. Cálculo del Factor de Conversión Hidráulico medio uti l izando la metodoloqÍa
descrita en el Anexo No.7 del presente Protocolo.

Este proceso en cualquiera de sus dos variantes tendrá una vigencia máxima de
cinco años. Este período de clnco (5) años se contará a partir del dia siguiente a
aquel en que se realizó la primera medición con base las mediciones efectuadas en
todos los percentiles requeridos, se establezca la curva definit iva "Cota vs. Factor de
Conversión".

Es potestativo del agente durante esie periodo, hacef nuevas mediciones para todas
las uñidades y esiablecer una nueva curva 'Cota vs. Factor de Conversión", caso en
el cua el período de cilco (5) años volverá a nrciar

El agenie, de acuerdo con las particularidades de la central, tendrá l ibertao oe
reaLizar las pruebas a cada unidad individualmente, o a toda la planta en conjunto.
En aquellas plantas en las que se puedan efectuar las pruebas de varias unidades
simultáneamente, pero con datos individuales por unidad, será opción del generador
programarlas y ejecutarlas cumpliendo con los requisitos de los valores instantáneos
y los valores acumulados que trata el anexo No. 2 y el anexo No. 8 del presente
orotocolo.
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De igual manera, podrá uti l izar un método único para la medición del caudal que
pasa a través de la tuberÍa de carga, o hacea la comblnación que considere más
adecuada de los métodos de medición que se presentan en los anexos Nos.3,4, 5
o  6 .

En caso de que duEnte las pruebas objeto de este protocolo, alguna unidad se halle
en mantenimiento debidamente soportado ante el CND, el factor de conversión para
esta unidad será el menor valor del obtenido para las restantes unidades
asignándole la misma cota obtenida durante las mediciones a aquélla unidad.

6. sELEcctON DEL AUDrroR

Las pruebas deberán sef auditadas por una firma nacional o extranjera. El Consejo
Nacional de Operaclón -CNO-, será la entdad encargada de preseleccionaf las
flrmas auditoras con base en los Térmlnos de Referencia aprobados.

7 PLANTAS HIDRAULICAS NUEVAS, O QUE SE ENCUENTREN EN
PROCESO DE REINCORPORACION AL MERCADO MAYORISTA,

7.1. Para las plantas nuevas, que no poseen información histórica sobre niveles de
sus embalses se uti l izará el siguiente procedimientol

a. Dado que se conoce la historia para los embalses en operación, se pueden
calcular los percenii les ca|acteristicos teniendo en cuenta la serie
correspondiente a los últ imos cinco (5) años anteriores al año en el cual se
realizan las mediciones, obteniendo una pareja ordenada (percentil 50, cota
en msnm).

b. Con la cota asociada al percentil 50 se calcula la siguiente relación
expresada en porcentaje:

(Cota percentil 50 - Nivel l\/ínimo Técnico) / (Nivel l\,4áximo de Opefacron -
Nivel l\¡ínimo Técnico)

c. Se tabulan las relaciones anteriores para todos los embalses en operación y
se obtiene el promedio aritmético. Este porcentaje encontrado es el percentil
50% de la nueva planta. Debe interpretarse como el porcentaje de ta
diferencia entre ei Nivel l\y'áximo de Operación y el Nivel Mínimo Técn¡co.

d. La nueva planta teniendo el porcentaje y la diferencia de niveles calcula el
nivel del percenii l 50% así:

ACUERDO I8.1
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Cota asociada al Percentil 50% = Nivel Mínimo Técnico + Porcentaje
asociado * (Nivel l\¡áximo de Operación en msnm - Nivel l\y'ínimo Técnico en
msnm)

En el caso de centrales nuevas que la CREG haya conceptuado como
multipropósito, el procedimiento será diferente: se calculará el nivel medio como el
promedio aritmético de los doce valofes mensuales de la curva guía de operación
del embalse. A parUr de este nivel medio, se buscafá el factor de converston
correspondiente en la curva teó ca elaborada con base en el diseño. Este seÉ el
factor de conversión medio.

Con base en la metodología anterior, las plantas nuevas consignafán este valor
aplicando anualmente el procedimieñto anies enunciado. Esto se repetirá hasta el
momento en el que se hagan las pruebas de medición del factor de convers¡ón
durante la etaDa de oDeración.

Considerando el año de entrada en operación comercial de toda la planta el año T,
las pruebas deberán realizarse durante el año (T+3), con los percentiles calculaoos
con base en la serie de niveles conformada desde la fecha de entrada en operac¡ón
comercial de toda la planta en el año T, hasta el 31 de diciembre del año (T+2).

7.2. Para unidades que hayan sido reincorporadas al SIN y a las cuales no se les
haya realizado la medición del Factor de Conversión se les deberá realizar la
medición conforme a lo establecido en el presente Protocolo.
La serie histórica de niveles para determinar los percentiles para las mediciones
será la misma serie uti l izada para la medición del Factor de Conversión de las
demás unidades de la planta oue oermanecieron conectadas al SlN.

Las mediciones del Faclor de Conversión de las unidades reincorporadas al SIN se
considerarán válidas si el promedio de los niveles en el enrbalse durante las
mediciones de todas las unidades (unidades reincorporadas y en servicio), para
cada uno de ios percentiles definidos, están dentfo de los rangos de tolefancia
establecidos en el presente pfotocolo.

8, ASPECTOS OPERATIVOS Y COMERCIALES

Los aspectos operativos y comerciales de la generación de plantas hldráulicas en
etapa de pruebas seguirán los criterios esiablecidos en la Resolución 121 de 1998 y
en aquellas que la sustituyan o modifiquen.

9. PLANTAS FILO DE AGUA

Las plantas fi lo de agua tal como están définidas en elAcuerdo No. 022 del CNO del
27 de mayo de '1999 estimaÉn su factor de convers¡ón con una sola prueba. Dicho
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fac{or de convers¡ón med¡do es el oue se reoortaÉ a la CREG oara las cofiidas del
Cargo por Capaddad

10. PRUEBASDURANTE1999,2000y200l(TRANSITORIO).

Dado que algunas empresas real¡zaron pruebas durante los años'!999, 2000 y
2001, el CNO determinará el procedimiento med¡ant€ el cual las empresas podrán
homologarlas, para que puedan ser cons¡deradas validas bajo lo d¡spuesto en este
Drorocoto.

11, CASOS ESPECIALES

Cuando por causas que hayan sido previamente.iustificadas al Consejo Nac¡onal de
Operación, en los términos previstos en los artículos segundo y tercero de este
acuer"do, ng haya s¡do pos¡ble realizar una o más de las pruebas del Factor de
Convers¡ón programadas, los valores med¡dos se uniÉn med¡anle líneas rectas y s€
hará la extrapolación para los demás niveles no cub¡ertos s¡gu¡endo la misma
tendenc¡a de la curva teórica.

En cualquier caso, el agente ha de real¡zar la medición del fac.tor de conversión en
al menos un n¡vel cualqu¡sra del embalse y la curva del Factor de Conversión se
obtendrá desplazando la curva teórica hasta el Dunto med¡do.

En el evento que una empresa prevea que por razones fuera del control, no podría
real¡zar las pruebas en el periodo que delermina el a ículo segundo del presente
acuerdo, deberá ¡nformar por esc¡ito al Secrsiario Técn¡co dél CNO, con una
antelación de 30 dfas calendario al de la finalizac¡ón del plazo, las razones por las
cuales no pudo completar la realización de las pruebas, pero en todo caso, a más
tarda¡ qu¡nce (15) días ant€s de la fecha lím¡te establecjda por la CREG, para la
entrega de la informac¡ón de Cargo por Capac¡dad al CND.

De conform¡dad con lo prev¡sto en el artículo tercero del presente acuerdo, El CNO
podrá ampl¡ar por una vez el plazo para la real¡zación de las pruebas hasta pot un
año.

12. cALrBRAcróN DE Eoutpos DE MEDtctóN.

Previo a la realización de las pruebas y de acuerdo con los requis¡tos lécnicos,
usualmente aceptados, del método escogido por cada empresa para la medición
del factor de convers¡ón de su planta o un¡dades de generac¡ón, los equipos
requeridos de la prueba deben ser deb¡damente cert¡f¡cados y calibrados por el
fabricante del mismo o un representante en el país deb¡damente acred¡tado. En
caso de que lo anterior no sea posible, los equipos podrán ser calibrados por una
ent¡dad que cert¡f¡quen esta actividad.
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13. MODtF|CACtONES.

En el evento de que, con el fin de mantener la cons¡steno¡a y observanc¡a oe tos
principio€ técnicos mínimos requeridos para la obtención de los parámetros qel
Factor de Convers¡ón, sea necesario hacer ajustes o modificaciones a tos
procedimi€ntos o métodos de medic¡ón de que trata este acuerdo, el Auditor, bajo
su responsab¡lidad, los propondÉ y deberá dejar debidamente sustentado en el
informe de las prugbas las oausas por las cual€s se debieron efEctuar e6tas
modiflcaciones.

L _ '
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ANEXO No. 1

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE Los cUATRo NIVELES (coTAs) DE
E¡TBALSE A LOS CUALES SE REALIZARA LA PRUEBA DEL FACTOR DE

coNvERSróN HrDRÁuLtco.

El proced m ento general se basa en el análisis de frecuencias de niveles de embalse
(eevación de la superf lcle l ibre del agua en el embalse en msnm) para los úl l imos crnco
años, y la determinación de los valores correspondientes a los percentiles 25, 50, 75 y 90.

Los percentiles se calcula¡ con base en el nivel promedio diario del embalse para el periodo
de cnco (5) años calendario, que lermina el 31 de dclembre del año inmedatamente
anterior al cual se hace e respect vo cálculo.

Cuando un conjunlo de datos ordenado ascendeniemente, de tamaño n, se divide en cien
partes lguales, ios puntos de divisió¡ reciben el nombre de pefcentiles. En términos más
generales, se entiende por el 100k-ésimo percentil, eL valor por debajo del cual una variable
se ha manlenido esle mismo porcentaje de tiempo. Por ejemplo, el percenti 20% (k = 0.20)
corfesponde a valor del nive del embalse por debajo del cual, el embalse se ha manten do
el20 por cienlo de t iempo ana zado

E procedimento pa€ encontrar e nivel de embalse Pk correspondiente al percentil k, a
part ir del conjunto de datos de tamaño (n) organizados en orden ascendente, es el siguientei

1) Calcular la pos c ón i del percenti l  k mediante el producto de n por k. Si nk no es un
entero, enlonces i es el sigu ente entero más gtande, Si nk es enlero, ¡ es igual a nk
+ 0,5;

2) Pk (nivel de embalse que corresponde al percentil k) serál

. Si i es entero, se cuenta desde la observación más pequeña (dalo con la
posrc ón uno -1, hasta ha laT el i-  és mo valor, el cuaL corresponde a Pk.

. Si i no es un eniero, entonces ¡ contene una fracc ón igual a un medio, con lo
que el valor Pk será el promed o de los datos que ocupan el lugar nk y (nk + l).

Con el procedimiento anles descrito, se enconfarán cuafo niveles de embalse (Prs, P50, P7s
y Peo) correspondientes a los percent les 25, 50, 75 y 90.

Se ana izaran los niveleg diarios del embase reporiados al CND para el período oe ros
últ mos c nco años calendado conlinuos.

Nota: Si e nvel del embaLse asoc¡ado a algún percentjl (caLculado de acLterdo con lo
enunc¡ado en este anexo) es superior al Nivel lvláximo Fisico definido en la resol!ción CREG
No. 059/99, se podrá considerar que el valor de dicho percenli estafá asocado al Nive
Máximo Físico, tomando esta coia como base para la determi¡ación de las iolerancias de
medición.
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ANEXO No 2

PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DE LAS PRUEBAS DEL FACTOR DE
CONVERSION HIDRAULICO

1. DOCUMENTOS OE LA PRUEBA

Para la realización de la misma se requiere la informaclón básica referente a la prueba, la
lnformación general sobre la planta, las mediciones realizadas. Los resultados obtenidos
serán conslgnados en tres documentos básicos:

1.1 Protocoo de Pruebas del Factor de Conversión Hidráulico
'1.2 lnforr¡e de Pruebas del Factor de Conversión Hldráulico
1.3 Anexos

1.1 Protocolo de Pruebas del Factor de Conversión Hidrául¡co

Se ut lizará un formato para cada prueba realizada.

Elforr¡ato consta de 1as siguientes secciones:

A l¡formación general
B. Dalos tomados duranle las pruebas
c. Resultados de las pruebas y anexos

A, lntormac¡ón Genelal

En esta sección se lenafán los datos generales sobfe cada unidad. Es deseable que la
Auditoria tenga la informacló¡ aqli lncuida con anterioddad a las pruebas, con el fin de
dismlnuir el t iemoo necesario en el si i io.

Se anotaÉ el nombre de la planta, el tipo de planta (filo de agua o con embélse regulador),
a localizacón de la planta, el número de la undad, a fecha de la prueba, el nombre del
propietario o del operador y el percent I al cuai se va a realizar la prueba.

Se anotará el t ipo de turb na, fabficante de la turbina, el modelo y fecha de inlcación de la
operación comercial, así como el fabricante de generador, capacidad, voltale y factor de
ootencia de d seño.

Se anotarán las capacdades bruta (en bornes de generador) y neta (en bornes de alta
tensión del transformador prncipal), lanto nomnal como la efectiva que la unidad puede
generar en el mornento de la pfueba, asi como el total de horas acumuladas de operación y
las transcuff idas desde el úLtimo mantenlmiento mayor hasta el dia de la prueba.

Dado que para turbinas tipo FRANCIS, existe una re ació¡ entre el n vel del embalse y la
potencia que puede entregar la máquina, la prleba en cada percentil se feallzará a la
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o@ niveles a factor de potencja de diseno
'Estos 

r¿lo-es rn"oioos se-¿n registrados en er l'lforñe fnol de erl¿s prueb¿s

Para turbinas tipo PELTON, la potencia a la cual se hará la prueba seráfa misma registrada

anteel Sistemáde lntercambioa Comerciales (SlC) Para turbrnas t ipo FRANCIS Ia poiencia

será la correspondiente al nivel del embalse en el cual se hara la prueba El Agenie deberá
informar con antelación estos valores alAuditor'

Se especificara eL método de medición de caudal, se incLuirán los datos de los lnstrumentos
de médición que serán ulillzados para la prueba, tanto los contadores de energ¡a eleclnca
como los medidores del caudal y ¡ivel en el embalse- Para cada i¡slrumento se anotaÉ La

marca, tipo, número de serie, clase y preclslón así como la fecha del ce ificado de
calibración más reciente.

En lo que se refiere a grado de precisión, callbración y certificación de los contadoJes de

energía eléctrica, en tod-as las plantas se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código
de N4-edida (Numeral A.2.2 del Anexo CM- 1) o a los acuerdos establecidos enlre el SIC y

cada planta. Para la prueba se medirá la energia en el contador principal

La medición del caudal uiilizado por unidad podrá ser realizada por uno de los s¡gu¡entes
métodos: a) ultrasonido b) inyección de trazadores c) Termodinámlco d) Aforo de una
sección hidrométrica aguas debajo de la descarga (método hidrométrco) o e) Por diferencia
de pfesiones (método ¡el tupo Pitot). La selección del método de aforo será feal zada por

cad! agente cóns derando las caracteristicas propias de cada pLanta Los métodos de aforo
aparecén descritos en forma detallada en los anexos 3, 4, 5 y 6 respectivamenie

La fecha de verlficación de la calibfación de os lnstrumentos utiLizados para la medición de
caudal y que requieran calibración no podfá ser mayor a un (1) año

B. Datos tomados durante la prueba

Sempre qle fueren lécnicamenie compatibles, con el método de r¡edlción adoptado, la
prueba lendrá una duraclón de una hora y se tomaráñ las siguientes lecturas:

Valores ¡nstantáneos

Se tomarán as s guientes eciuras instanténeas con intervalos de diez minutos

Poiencia, |il/W en bornes del generador, Esta medcón se toma solamente para
conirolar que la carga de la unidad perrnanezca constante (la desvlación máxima de la
carga con relación a la potenc a no podrá ser mayot al2% del pfomedio de los valores
medidos durante la prueba) y no es utilizada en los cálculos del factor de conversión
hidráulico. Se utiliza el vatímetro propio de La unidad en la pr!eba.

Caudal en m3/s con los instTumentos definidos para el método seLeccionado (se
consideran acepiabes 1os méiodos enur¡erados en A.). En caso de ut lizar el método
hidroméirico se deberá tener en cuenta el iiempo de rezago o viaje del flujo desde el
sitio de descarga y el punio de r¡edlción deL caudal.
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l l



Consejo Nacional de Operación
cNo

i i )

Se utiizará un l/élodo Directo para calcular el Factor de Conversión asociado a nivel del
embalse. Este método considera cada L.rnidad hidráulica de generación como un sistema
"lnpuloutput" o t po "caja negra", es decir, se medlrá el caudal proporcionado a la unidad
generadora y la correspondiente energía entregada por ella a la rcd de Slslema
Interconectado Nacional.

Se tomarán los siqu entes valores acumuladosi

Para el caso de trazadores se Lrtiizará una inyeccón en el punto medio de la hora.

Factor de potencia (cos O), usando el medidor propio del generador. En caso de no
poderce efectuar directamente la ectura, se tomarán los datos de potencia activa y
reactlva y se calculará elfactor de potencia correspondiente.

N vel del embalse (en m.s.n.m) usando el medidor propio del emba se. Al inicio de la
prueba se debe comprobar que el nivel del embalse esté dentro del Éngo permisib e de
cinco percenties (15 percentiLes) akededor de nivel de referenc a al que se e va a
calcular el Faclor de Convefsión Asociado. o de la banda del 5 oor mil de a cabeza
bruta.

Valores acumulados

Se med ifá a energ ía e éctrica neta enlregada al Slstema Interco nectado Naclonal en la
frontera comercia, ul i  zando los insirumenlos propios de a panla. Esta energia se
med rá tomando las lecturas inicial y final del contador de la unidad y hacie¡do la
diferencia. Si el contador está instalado en a salida de alta tensión del tfansformador
principal, estas lecturas se anolarán en la columna Contador No.1, y el fesultado es la
energía eéctrica neta. Si el contador está iñstalado paÉ medir energía generada en
bornes de generador y existe un acuerdo legal enfe la p anta y el l\,4ercado de Energia
Mayor sta respecto a la medlc ón de energía eléctrca, se tomarán también las lecturas
deL contador de auxiliares y se anotarán en la columna Contador No.2; y -si fuese
necesaTio'en la coumna Contador No; 3. La energia neta seÉ en este caso la
diferencia entre las coumnas Contador No.1 (generacón b.uta) y la suma de las
columnas Coniador No.2 y Contador No.3 (consLrmo de á!x liares), en estos casos se
deberán tener en cuenta las pérd das del fansformador elevador del generador.
Duranie la prueba de Facior de Co¡versión deberán estar en funcionamiento todos os
eqLripos auxil iares propios de la undad, es decir aquelos que son estclamente
necesar.os par¿ q-e la Unidad p-oduzc¿ energia.

El caudal utilizado en la un dad en el r¡ismo pefÍodo, coresponderá al valor promedio
de las se s (6) eciuras tomadas a lo largo de la prueba. Si alguna de las lecturas tiene
una desviación superior al 2% del promedio, esta no será tenida en cuenia para el
cálculo del promedio, s n que sea causal de rechazo de la pruebá. En el caso de utilizar
el aforo hidrométrico para e cá culo del cauda , el Audltor podrá optar por reallzar al
me¡os u¡a medición del caudal durante La prueba, o tomar las jeciuras de los niveles de
la sección hidroméhica más cercana (seis ecturas), para la cual se dispondrá de La
curva de qasios debidar¡ente calibrada
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La hoja de Dalos Tomados Durante la Prueba ( Anexo 8 ) será firmada por el representanie
del Propietario u Operador de la planta y por el representante de la Auditoría

c. Resultados de las Druebas

En esta sección del formalo se a¡otaén los datos medidos de caudal utilizado dufante el
periodo de la prueba y la generación eléctrica neta en l\¡Wh.

La informaclón para efectuar las correcciones por factor de potencia, se deberá anexar al
protocolo de pruebas y en caso de no estar disponible, el Auditor realizará los
correspondientes aiustes, los cuales deberán ser aceptados por el operador o el dueño de la
otanla.

El caudal utilizado en la prueba, el nivel pror¡edio registrado en el embalse durante la prueba
y Ja polencia neta corfegida, el nivel neto ( Hñeto ), eficiencias de transformadof, generador y
turb na, serán los datos ofc ales usados para la estimación del factor de converslón asociado
a un nlvel determinado. Se entiende que elfactof de conversión calculado durante la prueba
queda asocrado con el nivel promed o del embalse d!rante la misma prueba. La fllnción del
Factor de Converslón se construirá (ver Anexo No. 7) por parte del Auditof, una vez se
rea icen las pruebas para los niveles de refelencia, (ver Anexo No l)

1,2 Informe de Pruebas d€l Factor de Convers¡ón H¡dráL¡l¡co

En el Informe de Pruebas se consignafá el nombre de la planta, propietario u operador,
fecha de lá prueba y nombre de los representantes del Agente y de la Auditoria qLle
pari iciparon en la ejecucón de la misma.

Se hará un bteve resumen del desarrollo de la prueba en cuanto a la hora e¡ que se Ieallzo,
carga de las unidades, eic.

Se anotarán los resultados de las pruebas en lérminos de potencia (N4W), caudal ulilzado
(m3/s), nivel en el embalse (m.s.n.m), el Hneto, eficienciás, el percenti l  correspondiente a
este nivel y a Capacidad efectiva neta.

Se consignafán las observaciones padiculares a que haya lugar.

1.3 Anexos

Para cumplir con los estándafes del protocolo, será obligatorio anexar Ios slguientes

. Dagmma unif i lar smplifcado indicando el punio de medición de la energía neta
generada.

. La informacó¡ general de cada unidad, datos iomados dufante la prueba, de acuerdo
con las Secciones A y B delformalo de Proiocolo (Anexo 8).

. Copa del cert i fcado de calibración de los equipos de medición de cauda (donde sea
aDlcable).
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I Daios ¡ecnicos del equipo con que se realizó la medición de caudal (marca, serial' quién
operó el equipo).

. Diagrama que mueshe el sislema de medición del caudal' indicando la
elemento de medición de fluio así como los instfumentos asoclaoos

. Curvas de corrección por variaciones en el factor de potencia para el gene€dor'

. Podrán anexarse los documentos que, a juicio del Auditor' contribuyan a dar claridad al
informe-

loc¿lización del

t 8 4
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ANEXO No 3

MEDIDA DE CAUDAL TURBINADO POR EL MÉTODO DE ULTRASONIDO EN
UNIDADES GENERADORAS HIDRÁULICAS

OBJETIVO,

lvledif el caudal lurbinado por máquina o planta durante la pTLleba

ANTECEDENTES y ¡rEToDo DE MEDlctóN

Dados los diversos métodos de medidas disponibles actualmenie y lenrendo en cuenta la
configuració¡ física de las luberÍas en las plantas, uno de os métodos confiables es eL
caudalímetro que uti l izando la l inea de retardo ultrasónica dlferenc al

Un pu so ulhasónico se envia por !n sensor a u¡ segundo sensor en ángulo predefinido (1

respecto a la dirección del fujo. La em slón del haz se invlerte y rebota luego al otro sensor'
E tiempo de retardo entre los pulsos de er¡isión y recepción, en el sensor opuesto' permlle
conocer el caudal,

Se utl iza este método por a faci l idad en eL moniaje y desmoniaie de los equrpos no
requ ere camb ar la topologia de la tuberia, efeciuándose la medida sin contacto, basado en.
el t iempo en tráñsto del u lrasonido.

cARAcrERrsrcAs rEcNtcAs DE Los EQutPos DE MEDIcIóN.

Las caracter ist icas que deben cumpl ir  los equipos de medición de Ll l t rasonido son las
stgutenlesi

.  Rango de velocidad de f lujo a medir desde 0.3 hasta 12.2 m /  seg.,  con una precisión del

.  Medición en tLrberias con velocidades de f l l r jo l lega hasla de 12.2 m/seg., teniendo
lna prec s ón del 2%.

. Capacidad para medk fluios en tuberias de y, hasla 16 pies (12.5 mr¡ hasta 5.000
r¡m).

. Permit r realizar medidas de flujo e¡ iuberias de acero como de concreto.

. Preferencialrnente con tfansduclor pafa establecer con preclslón e espesor de la pared
de la iubería

. Poseer soflware para ser insialado en un PC y que pefmiia el almacenarniento de datos
y el desp iegue en panial las la v sualizac ón de los datos leidos.

. Precis ón ful escala+l-2Yó.

. Capacidad para corregir y e im nar errores de frecuencia y de turbulencia

. Que pueda ser uti l izab e en agua l impia, y sucia con tuberia lena.

. Faciidad para el r¡ontaje de sensores exteriormenie, sln necesidad de vacar la
cond!cción.

ACUERDO 184
T 7



Consejo Nacional de OPeración
cNo

. Caoacidad de medir espesores de tuberías hasta de 3 " (76 2 [ilN¡)

ALCANCE DEL MONTAJE DE LOS EOUIPOS Y MEDICION

El montaje del equipo y medición de los equipos se realiza de la siguiente manera

. Se -ev s¿n 'as cert" ic¿c o_es de pdLronarrenlo de los eqLipos y sondas

. Se prepara una cinta donde se puedan sujetar y monlal los sensoles en la iuberÍa

. Se montan los sensores en la tuberia de acuefdo al ángulo entre los m smos

. Se verifican las distancias enlre los sensores acepladas por el método: aguas arriba 10
Diámetros de la t!beria y aguas abajo de 5 Diámetros de la tuberia

. Vefificar el espesor de la tubería a medir con equipo de ultrasonido para mediciÓn de
espesores o con el mismo equipo si trae sensoles para eslos ajusles

. Se conectan los sensotes al equipo programable

. Se programa el equipo de acuerdo a medidas internas de la tuberia y álf luido

. Se hacen seis medlclones y se prcmedlan por corrloa

it EDICION DE CAU DALES - III ETODO ULfRASONIDO

coNotctoNEs oE LA i¡EDtc óN I

D|AMEIROS ENTRE 25 3OOO MM E

coNDtctoNEs EspEc¡FtcAs QUE DEBEN cuMPL|R Los EQUlPos A urlLlzaR

ACTIERDO I84
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t--GiáEiituo oe ta meoioa garant2ádá debe ser de +/- 2 %, baio las siguienles condiciones:
La medida debe hacerse en un tfamo rectilíneo de la tuberia.
Los tamaños detuberías deben de estar e¡tre DIN 125 a5000mm (1 "- 192")
La Longitud en línea rccta debe ser aprcximadamente 15 veces el diámelro de la tube-ría
Los Ra;gos de caudal a medir deben estaf enhe 1 y 450.000 m'/h ( 0 0003 - 125 m3 /
seg.)
La velocidad delf luido no debe ser superior a 12 m/seg
No debe exislir el efecto de lurbulencia ocaslonado por codos o cambios bruscos de
ditección cercanos a la zona de los sensores,

PROCEDIMIENTO DE MEOICION.

Vea el catálogo de inshucciones del fabricante. Cada firma describe sus equipos, tiene su
forma de instalación y restricciones en el proceso de medición Para el caso de las pruebas
de factof de conversión, su instalación es por medio de abrazaderas Si en alguna planta
desean tenor medición de eficiencia en forma permanente se pueden inslalar los sonsores
en fofma definitiva, pero los reguladores deben tener el servicio do medir eficiencia en forma
oermanen¡e.

1 8 4
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ANEXO No.4

pRocEDtMtENTo PARA LA MEDlclóN DE cAUDALES urlLlzANDo EL MÉToDo DE
INYECCIÓN DE TRAZADORES

OBJETIVO,

l!,ledir el caudal turbinado para determinar el Factor de Conversión

PROCEDI[¡IENTO

Una vez analizada cada unidad de una planta, se seleccona el siuo donde se mide el
caudal utilizando el mélodo de irazadores radiactivos.

CEN ERALIDADES SOBRE TRAZADORES

Se deflne como trazador cualquief sustancia que incorporada a la rnasa de un fluldo, permite
medir con mas exactitud el paso de mismo a través de un conducto

TRAZADOR IDEAL

Para uti lzaf un trazador en LJn estudio, este debe cumplir clertas cond ciones que o
caTactericen como fazador deal, a sabetl

. S! comportamlento debe ser igual al agua, es declr e trazador y el agua deben
desplazarse a la misma velocidad.

. No debe reaccionar fís ca ni quír¡lcamente con el agua, para no lnterferir en su poster or
detección ,

. No debe ser absorbido por la conducción ni por el medio.

. No debe rea izar nlercambios iónicos con los materiales contenidos en el medlo ni el
materal de las paredes de la conducción.

. Al ser adicionado no debe alterar la densidad, viscosidad y la tempefaiura del agua.

. Debe serfáci lmente so uble en agua

. No debe contaminar el medio.

ACUER¡O 184
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TMZADORES UTILIZADOS EN MEDI

TRAZADORES ARTIFICIALES

Existen los sigulentes tipos :

. Trazadores sólidos en suspensión

. frazadores químicos solubles

. Trazadores químicos cololantes

. Tfazadores isolópicos estables

. Trazadores isotóplcos radioactivos naturales

. Trazadoresradioactivosartificiales.

TRAZADORES RADIOACTIVOS EXPRESAMENTE ADICIONADOS

Los isóiooos radioaciivos son preparados artificialmente en feactores nucleares' esos
radioisótopos se detectan en ol agua a través de las radiacioñes emitidas Por las mayores
ventajas que ofrecen on las técnicas de medida, suelen utilizarse' preferiblemente' los
emtsofes 0e rayos gamma.

RADTOISOTOPOS UTTLIZADOS

Los mas importantes son los siguientes:

Yodo¡31 (t 1/2 = 8.05 dÍas)
Bromo-82 (t '1l2 = 36 horas)
Cromo-s1 (t ' l i2 = 27.8 días)
Oro-198 (l 1/2 = 2.7 días)

DE CAUDALES

Tritio (t 1 /2 = 12.2 años)

Donde t 1/2 = Periodo de Semidesintegración.

VENTAJAS IMPORTANTES

L Extraordinaria senslbilidad y resolución de medida
2, Posibi l idad de medida "in situ"
3. Vida l imitada deltrazador

PREcrsróN DEL MÉroDo

De acuerdo a la norma CEI'E|C-41 el méiodo cumple con la precisión de +/- 2%

MÉToDo DE rNYEcctóN tNsrANTÁNEA

1 .
2.
3 .
4 .
5 .

t84
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E-te máodo consisle eñ inyectar un volumen (v) de solución radioactjva y con una
conceñtfación específica ( C1 ) en forma instantánea dentro del medio La concentración en
Lrn punto de mueslreo aguas abajo (C2) será var¡able y por lo tanto función del tiempo
Si se tiene en cuenta qu; la cantidad de radioisótopo inyectado es el mlsmo que pasa por el

sitio de muestreo, se tendrá la siguienle ecuación de conservación.

C i - V i = C . d v  ( 6 )

Siendo dv un elemenio de volumen de la corriente. Por lo ta¡to, el volurnen tolal que pasa
por el punto esi

V = Q ' i d o n d e , d v = Q * d t

t
L u e q o  C r ' V i =  O  J C * d t = A

S endo A La actividad o cantidad de radioisótopos inyectado

Se obtiene Q = 
_------
Jc'¿t

Para determinar la descarga Q es necesaro conocer la cantidad de isótopo inyeclado y
evallar a integral Los datos obtenldos se llevan a una gráfica de concentración contra
uempo, y e! área bajo la curva da ei valor de la integral.

ASPECTOS DE SEGURTDAD PARA EL USO DE TRAZADORES RADIOACTIVOS

A continuación se describen las consderaciones básicas de seguridad radioógica y se
detalla la planeación cumplida en a ejecución de los trabaios referente a seguridad en los
procesos de operación, tales como transporte de matefial radioactvo al sitio, nyección de
radiotrazador, deteccló¡ y proiección de la población en general y el medio émblente

coNsrDERActoNES BÁstcAs DE sEGURtDAD RADtoLoclcA

E objetivo de la protección a la radlación es limitar el tier¡po de exposición, de modo que
los efecios nocvos causados a los individuos, sociedad v medio ambiente sean tan
pequeños como sea pos b e.

Los princpios de protección de la radiacó¡ están contenidos en las recomendaciones del
ICRP ( Internaiional Comisión of Radiological Proieclion ), en lo concernlenle a las dosis
máximas permisibles,

Toda exposlción se debe 'nanlener de acuerdo a los parárnefos recomendados, el trazador
debe cumplir los requ sitos de baja radloioxicidad, vida media coria, acuvidad máx¡ma
permisibLe y ul i lzar nstrumentos adecuados en medida de radiacón,

184
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c@n aplic¿ciones en hidrologra Y
estudios ambientales, son de vida media corta, y una vez se dispersa en el ambiente' la

concentración decrece en var¡os ordenes oe magnluo

SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES EXPUESTOS

Deben prepararse en el manejo, transporte, inyección' recolección de muestras en campo y

demás;spectos técnicos relacionados con el manejo del fazador selecc¡onado

SEGURIDAD DE LA POBLACION

Está basada en un adecuado controlde las cantidades de radiación tfansferidas alambiente

evitando que sean superiores al máximo permisible por año y consocuentemenie
protegiendo a la población pote¡clalmente expuesta

SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE DEL MATERIAL RADIOACTIVO

El empaque usado pafa el transporte del material radioactivo debe cumplir con las ñormas
de regulación, se lransporta en castillos do plomo debidamente maroádos y rotul¿dos de
acuerdo con las normas de protecciÓn,

ACUERDO I84
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ANEXO No 5
PRocEDIMIENTo PARA LA DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE CONVERSION POR EL

MÉToDo DE aFoRo HlDRoMETRlco

Este anexo presenta una breve descfipción del procedimiento de medición de caudales,
utillzando el método dei aforo hidrométrico.

Este método. no obstante tener en promedio errores que pueden variar del 5% a 10% del
valor real, es recomendado por la Organización N¡eteofológica Mundial (ON4[4) y es el de
más amplia difusión entre los servicios hidrorneteorológicos de lodos Los paises Este
método se conoce también como método de árca-velocidad' dado que se basa eñ la
siguiente ecuac¡ón:

Dondel

Q  = v +  A  ( 1 )

Q cauda de la sección delfujo, en m3/seg
r velocidad media de a sección, en m/seg.
,.1 área de la sección, en m'?.

Pafa una mejor comprensión, a figlra 1 muestra la distribución volumétrica del flujo que
pasa por una secclón en cada unidad de tiempo,

ACUER'O I84
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Figura 1. l\¡odelo área - velocidad

Nótese que a dinámica del flujo no es homogénea. Esto se debe a qle el carnpo dinámrco
(velocidad)varía con la profundidad y a medida que elf lujo se aleja de las r ibefas.
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El método de área - velocidad subd vide el fuio en difefenles secciones individuales, que
llamarer¡os s, (véanse recomendacones geneÉles al final de este anexo), cada una de las
cuales t iene un caudal parca, que se calcula ut i l lzando de manera análoga la fórmula (1),

Q.,: r"e,

a1, caudal de la sección.t

v. velocidad med a en la sección s

r1. área de a sección r-

(2J

Donde

El cauda total (Q) es pues, la suma de los caudales parc ales.

o = i , (3)

(4)

En la fórmula (2), cada sección parc al de ancho 1r,. se haLla dellm tada por dos vert cales de
velocidad (l  e ¡+1), siendo la velocidad media de !na sección cualquiera, el promedio de la
velocidades de dos vert icales vecinas así:

Para obtener una mayor aprox mación en la determ nación de la velocidad en una vert cal, es
mportanle med r d cho parár¡etro en puntos localizados de la sección transversal, donde la
veocdad promedio ocuTra con r¡ayoT probabi dad, Esias velocidades serán mult ipl icadas
por el peso asignado a cada profundldad de med ción, obteniéndose de esta manera la
veloc dad en una vetc¿ dad¿ de la secciór

Generalmente, en un canal la velocidad máxima ocurre entre 0.05 y 0.25 del trante
(profund dad) por debaio de la superf icie del agua, y avelocdad rniniña se despaza en e
sitio de conlacto delflujo con la superficie rugosa del Lecho. La velocidad rnedla se localiza
aproxmadamente a 0.60 de trante, Sin embárgo, la naiuraleza misma del iecho puede
hacer qLre a velocidad medla se desplace desde esla profundidad hacia oha, dificil de
dentif icar.

E procedim ento recomendado en este anexo es el del aforo detallado, el cual considera que
La r¡edlcón de ve ocidad se deberá hacer a cinco 15) difere¡tes profundidades.

Aforo detalladol
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Se rcaliza cuando se mide la velocidad del flujo en cinco (5) diferentes profundidades' para
cada vertical de med ción.

La velocidad media en una verUcal se calcula utilrzando la fórmula recome¡dada por la
OI\¡I\/I, como sigue:

v:0.1(4", ,  + 3vor,  +3vuu,,+2vrro + v,o,oo) (E)

Donde los subíndices np,0.2h,0.6h,0.8h y.fondo denotan las velocidades medidas a
niveL superficial, al 20%, 60%, 80% de la profundidad y en elfondo de la sección

' 
a, no es posible estimar la velocidad en las orillas, dicha velocidad se calcula utilizañdo la
velocidad de la ve ical más corcana a cada dbera, nluluplicándola por un factor (/.) obtenido
de a siguiente tabla:

Condición de h rlberr K
P¡:n'lienre surve co prrlft¡ndidad 0 en h nbem 0 . 7
Ribera natuül e inegulaf 0.8
Ribcü reveslida de un ola¡eüaluoif-orne 0.9
Prr 'er lcra dc eJpaLios nnlef los 0.5

Si por aLgún motivo es imposible medlr la velocidad en una vertical en cinco puntos, se
acepia que dicha medición sea en tfes puntos, uti lzando la siguiente fórmulai

, v = 0.25(v¡" ,, +2vou,, *v¡.¡¡) (6)

Recomendaciones:

La OMI\¡ recom enda para la seLecclón del sitio de medición lo siguiente:

. La sección debe ser recta y unlforrne aguas arriba del sitio de medición, en una distancia
de al r¡enos c¡nco {5) veces el ancho total de la misma

. El lecho de la sección debe ser suave, libre de vegetación, rocas u ohas obstrucciones.

. El lecho y las bancas de la sección deben serfirmes y estables.

. La dirección delfulo debe ser normal a la sección de medición.

. Las velocidades deben ser mayores a 0,15 m/seg. y menores de 2,5 m/seg.

ACUERDO I84
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Se debe tratar de que no pase más del 10% del caudal total, a través de alguna sección
parcial. Por ello, es aconsejable dividir la sección de aforos en al menos 11 secciones
parclales.

El instrumento utilizado para la medición de la velocidad es el escorrentómetro,
micromolinete o caudalímetro- Por ¡egla geñeral cada inslrumento tiene asociada una tabla
de calibración ú¡ica, q!e relaciona la irecuencia de giro de sus hélices por unidad de tiempo,
co¡ a velocidad de la corriente.

A este respecto se recomienda que el equipo que haga el aforo por el método de área -
velocidad, conozca de anlemano los instrumentos de medición.

Finalmente, en caso de utilizar el escorrentómetro mecánico para la medición de la
velocidad, se recomionda que cada medición lenga al menos una duraclón de 45 segundos.

184
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ANEXO No. 6
PROCEDIMIENTO PARA LA ITEDICION DE CAUDALES, UTILIZANDO EL IVETODO DE

DIFERENCIA DE PRESIONES

INTRoDUccIÓN

En el presenle Anexo se describen los IVIétodos de r¡edición de caudales que son utilizados
en cenlrales Hidroeléctricas como son el Tubo Pitot y el Tubo Prandtl. Con eslos métodos
se pueden medir cauda es en conduclos cerrados antes de turbinar con una precisión hasta
de !24/', de acuerdo con la iabla Al de la nornra CEI IEC-41 "Field acceplance tests to
determ ne the hydraulic perfor¡ance of hydraulic turbines, storage pumps and pump -
turbines".1991-11.

METODO DE MEDICION DE CAUDAL POR MEDIO DEL TUBO PITOT EN CONDUCTOS
CERRADOS DE CENTRALES HIDROELECTRICAS

Este método fue ideado por Pitot para medir la presión tola , lamada tar¡bién presióñ de
eslancam ento (sLrrña de a presión estática y de la presión d námlca). En la sigu ente frgura'1, se pueden ver las l ineas de corriente.

A encontrarse el fujo al inicio de tubo punto 1 con la corriente, forma un punto de
estancamiento o de remanso Laveocidad en ese puntose reduceaceroy a presión, se
aumenta hasla elvalor obtenido en la siouiente fórmula:

P /1 = 1,,/./ = Ii)i} + Vol2g

- Pl¡¡a & f!L-
faa¡Cl¡. : - ll

Figura 1

ACUERDO 184
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Donde:
P, Pfesión total o de estancamiento o de reñanso
Pn Presión de la corriente antes de la pertuúación
v" Velocldad de la corriente antes de la pertuóación (teóricamente en el

infiñito)
c Aceleración de gfavedad
Y : p*g Peso especifico, que se define como el peso por unidad de volumen

Suponemos por sencillez, que los puntos O y '1 se encuentran en el mismo plano horizontal'
despreciando asi las pérdidas.

Aplicando la ecuaoión ántedor entre las seooiones l y 2 tendremos:

P  t1 ' t  +  v t x l2 l+Z t=P¡y+  v rz t zg+  z1

Pero en 1 y 2 se presentan condiciones ostáticas, es decir, Vr = Vr= 0 y Z:= L

Luego
P , = l L = P s L

Esta formula expresa la presión de estancamiento en el tubo Pltot

Donde:

P ,=Po+p  vo r /2g

Y  V . =  v ' P , - P ' Z e P

Conociendo la velocidad delfujo y leniendo el área intgrna ( A ) de lá conducción cerrada o
I ' h é r l . l ó ñ a ñ ^ .  ñ '  ' a

A=rDr i4

Pof consiguiente, el caudalen la sección medida es:

e o = V o * A = r D : i 4 * V o

Qo= r D14 * !(P, - Po) zsi p

La fofmula que defnimos últimamente nos permite calcular el caudal que pasa por una
tubería de una Central Hidrceléctricá a lÉvés del método delTubo Pitol.

ACUERDO I84
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3 METODO DE T EDICION DE CAUDAL POR MEDIO DEL TUSO DE PRANDTL EN
CONDUCTOS CERRADOS EN CENTRALES HIDROELECTRIGAS,

Fue idea de Prandil la de comblnar en uñ solo inslrumento el Tubo Pitot y !n tubo
Piezométrico. El tubo Pitot rnide la presión total, en tanto que el tubo Piezométfico mide la
presión estática, y el tubo de Prandtl mlde la diferencia de las dos, que es la presión
dinámica. Es muy usado frecuenlemente en los laboratofios con liquidos y gases pa€
medif la velocidad y elcaudal.

En la figufa-2 se muestra un iubo Prandtl introducldo en un fluido de densidad p, conectado
a un manómetro diferencial, cuyo l iquido manométrico t iene una densldad p.

Figur¿ 2

Elt lbo Prandtl,  al se¡ ntroducidoenelfuidoproduceuna pedurbacón, quesetraduceen la
formación de un punto de estancamienio, de ialforma quel

P r : P ,

En el plnto 0 de la cofiiente no perturbada tiene la presión Po y la velocidad Vo, que es la
velocidad a medir.
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El punto 1 se elige a la enhada del tubo Piiot, en tanto que en el punto 2 (véase figura 2) se
tiene en realidad un tubo piezométrlco con divefsas entradas laterales que no perturban la
corienle y que mlden por lo tanto la presión estática.

Despreciando en primera aproximació¡ las dlferenclas de alturas de velocidad y geodésicas
entre los puntos 0 y 2 que suelen sef mLry pequeñas por ser el tubo muy fno y estar en la
co.rlente en 2 prácticamente normalizada después de la perlurbación en 1, se tendrá,
despreciando lambién las pérdidas:

P :=Pu

:-\ Donde Vor -Velocidad teórica en la sección 0

Si aplicamos la ecuación de Befnoulli ontre 0 y 1 ( Zo = Zj V1 = 0 -Punto de estancamienlo).

p o +  p V o , : = P l

PL - Pr= p Vo,r/2

Apl icando la ecuación fundamental  de la hldroslát ica entre los punios 1 y 2lZ1 = 22)

P r = P : + p g a  +  p , D g L  -  p 8 L  -  p g a

Finalmente se l iene que:

p vo,:/2 = (p,,, - p) g L

q!e es la presión dinámica teór ica d6ltubo de Pfandt l .

ñae^a á..i^ ténéñ^e

Vo, = {2g(p," " p)'Up

Pafa aplicar la ecuación de velocrdad en medición de caudales de agua tenemos:

V r ,  -  . : g ,  S -  l t L

Donde 6 es la densidad relativa del líquido manométrico.

En la práctica V2 es algo mayor que Vo, por lo tanto de acuerdo con la ecuación de Bernoulli
P, es inferior a Po Por consiguiente, a velocidad a medif (que es la real Vo ) es la siguienie:

r ,  C  . : g , r o " .  p r . l  p
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Esta es finalmenie la velocidad real de la corriente de agua en eltubo Prandtl.

Donde C" - Coeficiente de velocidad del Tubo Prandtl, que oscila entre 0.01 y 1,03 y que se
determina experimentalmente. Sin embargo, si el tubo se orienta paralelamente a las lineas
de la corriente y con una inclinación lnferior al 10', puede hacerse aproximadamente C v= '1.

Conocle¡do la veLocidad y teniendo el área interna de la conducción del agua hacia las
turb¡nas tenemos:

A = ÍD't4

Qo=¡D : /4 *vo

Q0 - Cauda medido hacia la turb na o turbinas.

Las dimensiones de los tubos Pfandtl están normalizadas y en la figura 3 se muestran las
felaciones dimensionales que se deben observar.

Con oner !l m¡oón¿fo drlorcncal-

Figura 3

NOTA: Dado, que en la práciica ingenieril existen diversas varrantes al método general de
medición por diferencia de pfesiones, expuesto en este anexo, el Auditor para avalar este
método, deberá conocer de anlemano as caracteristicas pariiculares de los instrumemos
utilizados para la estimación del caudal en aquellas cenhales que utilicen este sislema.
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ANEXO No. 7

PROCEDIMIENTO PARA LA ESTIMACION DE LA FUNCION DEL FACTOR DE
coNVERS|óN HtDRÁuLtco y EL cÁLcuLo DEL FAcroR DE coNVERstóN

HtDRÁuLlco MEDto

E procedimiento general es el sigu ente:

1.- Cada empresa propieta a de centraies de generación hidroeléctrica despachadas
cenlralmente (excepto las filo de agua), recolectará la informac ón histórica de niveles oranos
de cada embalse corespondiente a los úlUmos cinco años calendario conlinuos, y las curvas
v gentes de nivel capacidad de d chos embalses.

2.- Con baseen la información obten da en el numefa '1, cada emptesa calculará para
cada ernbalse los nive es correspondientes a los percentiles 25, 50, 75 y 90.

3.- Un Co¡sultor dentro de los preseleccionados por el CNO audilará la prueba y
calculará el Facto¡ de Converslón para cada nivel selecc onado

4- A partrde los valores obtenidos en el numera 2, el Auditor uti l izará el añétodo que
dé melor ajuste estadistico y construirá la gráfica de la relación entre el Factor de Converston
y su nivel asociado.

5.- E Auditor extrapolará la función oblen da en el numeral 4, de lal forma que cuora el
rango entre el n vel minimo físico y niveL máx mo de operactón.

6.- Una vez realzada la medcón de los Factores de Conversión para los niveles del
punto 2, se estima el factor de conversión medio a pariir de a función obtenida en 4,
ui i izando pafa elo el nivel mediano de los registros h slóricos de os últ imos ci¡co años.

7. Las plantas filo de agua estimárán su faclor de conversión con u¡a sola prueba.
Dicho factof de conversión med do es el que se reportará a la CREG para as coftldas del
Cargo por Capacidad.

8. Una vez determinada la curva "Cota vs. Factor de Conversión" siguiendo tos
ineamientos estipulados en e presente PTotocolo, la m sma tendrá una vigencia de c nco (S)
años contados a pariir del año ( ncluyéndolo) en qLte se comp etaron las mediciones.

L Dlrante los cinco (5) años de vigencia de la curva, se reporta a la CREG anualmente
el valo¡ correspondiente al percentil 50 leído sobfe la curva vigente. El percentil 50 cambiará
cada año debido a que eL quinquenio que se loma como referencia es el correspondienle ai
que termina el 31 de diciembre del año inmediatamente a¡terior
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ANEXO No. 8

A. lNFORI\¡ACION GENERAL

FORMATO 1 DE 2
PROTOCOLO DE PRUEBA

FAcroR DE coNVERStóN HtóRTuLIco

Fecha de la prueba

oc¿l izáción

i t
efctaL

l

os

l l

Fecha
últ ima

calibración

FORI\,4ATO 2 DE 2
PROTOCOLO DE PRUEBA

FrcTOR DE ooNVERSIÓÑ o
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cNo

Percent I del Niveldel Embalse

Promedio

Contador No. 1 Conlador No.

3. RESULTADOS DE LA
PRUEBA

ENERGIA NET
GENERADA

CAUDAL PR
FACTOR DE CONVERSION

Consejo Nacional de Operación

PLANTAS HiD
Fecha de la pruel

TOS TOI\¡ADOS DURANTE LA PRUEBA
1. VALORES INSTANTANEOS

MULADOS
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